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PROYECTO DE LEY 

Por. el que se crean las Universidades de Alicante, Cádiz, León y Politécnica de Las 
Paliiias. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 9 de mayo del 
corriente año, adoptó acuerdo, a petición 
del Gobierno, de ratificar la tramitación 
del proyecto de ley por el que se crean las 
Universidades de Alicante, Cádiz, León y 
Politécnica de Las Palmas, remitido a, las 
Cortes con anterioridad, pero cuya trami- 
tación no llegó a producirse por disolución 
de las Cámaras, mediante Decreto que en- 
tró en vigor el pasado 2 de enero. 

Los Grupos Parlamentarios y los seño- 
res Diputados, de conformidad con lo es- 
tablecido en el artículo 94 del Reglamento 
provisional de la Cámara, disponen de un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la fecha de publica- 
ción de este acuerdo, para presentar en- 
miendas al citado proyecto de ley, cuyo 
texto se inserta a continuación. 

De este acuerdo se da traslado a la Co- 
misión de Univsrsidades, competente para 
conocer de la tramitación del proyecto de 
ley de referencia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
11 de mayo de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 

CANTE, CADIZ, LEON Y POLITECNtCA 
DE LAS PALMAS 

CREAN LAS UNIVERSIDADES DE XLI- 

La  concepción de una educacion univer- 
sitaria estatal, caracterizada por la exis- 
tencia de un pequeño número de Univer- 
sidades, con todos sus Centros radicados 
exclusivamente en la capital de una de las 
varias provincias que componían su distri- 
to, ha sido superada como consecuencia de 
las demandas de educación superior exigi- 
das por una población en constante cre- 
cimiento en todos los Centros urbanos del 
país, para cuya justa satisfacción ha sido 
necesario crear nuevas Universidades, es- 
tablecer Facultades universitarias singula- 
res en ciudades carentes de Centros uni- 
versitarios y estimular la participación de 
entes no estatales mediante las figuras de 
los Colegios Universitarios y de las Escue- 
las Universitarias adscritas, todo ello con 
arreglo a unos criterios prioritarios deri- 
vados del desarrollo de esa misma deman- 
da por parte de la población afectada. 

Indudablemente cuando esta demanda 
alcanza cotas de magnitud relevante la 
propia comunidad manifiesta ostensible- 
inente su decidida voluntad de enriquecer 
sus posibilidades de educación universita- 
ria mediante significativas aportaciones 
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adicionales a las del Estado y las caracte- 
rísticas del entorno así lo aconsejan, es ne- 
cesario recoger y consolidar es ta conj un- 
ción de elementos positivos mediante la 
creación de la respectiva Universidad que 
permite, a su vez, la imprescindible coor- 
dinación en las actividades docentes e in- 
vestigadoras, favoreciendo al tiempo el 
normal desenvolvimiento de las activida- 
des de la Universidad de la que se des- 
prende, al suprimir la existencia de Cen- 
tros dispersos geográficamente en el se- 
no de aquélla, y aligerar la saturación de 
los mismos al permitir. mediante la trans- 
formación de los Colegios Universitarios 
en Facultades, la seguridad en la conti- 
nuidad de los estudios correspondientes 
sin necesidad de traslado posterior al con- 
cluir el tercer año de carrera. 

En consecuencia con los criterios seña- 
lados y a las circunstancias concurrentes 
en cada caso, las Universidades de Valen- 
cia, Sevilla, La  Laguna y Oviedo solicita- 
ron la creación de las Universidades de 
Alicante, Cádiz, Politécnica de Las Palmas 
y León, respectivamente, peticiones todas 
ellas informadas favorablemente por la 
Junta Nacional de universidades. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, somete a la deliberación de las 
Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 1. Se crea la Universidad 
de Alicante, que constará inicialmente de 
las Facultades de Ciencias y de Filosofía y 
Letras, y de las Escuelas Universitarias de 
Estudios Empresariales y de Profesorado 
de Educación General Básica actualmente 
existentes en Alicante y dependientes de 
la Universidad de Valencia, y de las Fa- 
cultades de Medicina y de Derecho y de 
las Escuelas Universitarias de Enfermería 
de nueva creación. 

2. Las Escuelas Universitarias de Inge- 
niería Técnica, actualmente existentes en 
la provincia de Alicante, continuarán de- 
pendiendo de la Universidad Politécnica 
de Valencia, en tanto dicha Universidad 

y la nueva de Alicante propongan al Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, de común 
acuerdo y a petición de los respectivos 
claustros, su incorporación a la Universi- 
dad que se crea por la presente ley. 

Art. 2." Se crea la Universidad de Cá- 
diz, que constará inicialmente de las Fa- 
cultades de Ciencias y de Medicina, Escue- 
las Universitarias de Estudios Empresaria- 
les, de Profesorado de Educación General 
Básica, de Ingeniería Técnica Industrial, 
ae  Ingeniería Técnica Naval y de Enfer- 
mería, existentes en Cádiz, y las de Inge- 
niería Técnica Industrial de Algeciras y 
de Estudios Empresariales de Jerez de la 
Frontera, actualmente dependientes todas 
ellas de la Universidad de Sevilla, y de la 
Facultad de Filosofía y Letras de nueva 
creación. 

Art. 3." Se crea la Universidad Politéc- 
nica de Las Palmas, que constará iniciai- 
mente de las Escuelas Técnicas Superiores 
de Arquitectura y de Ingenieros Industria- 
les y de la Escuela Universitaria Politécni- 
ca existentes en Las Palmas y de las Es- 
cuelas Universitarias de Arquitectura Téc- 
nica y de Ingeniería Técnica Agrícola de 
La  Laguna, actualmente dependientes to- 
das ellas de la Universidad ae La Laguna 
y de la Escuela Universitaria de Informa- 
tica de nueva creación. 

Art. 4." Se crea la Universidad de León, 
integrada inicialmente por las Facultades 
de Biología y de Veterinaria, así como por 
las Escuelas Universitarias de Estudios 
Empresariales, de Profesorado de Educa- 
ción General Básica, de Ingeniería Técnica 
Agrícola y de Ingeniería Técnica Minera. 
actualmente existentes en Leún depen- 
dientes de la Universidad de Oviedo, y de 
ias Facultades de Derecho y de Filosofía y 
Letras, y de las Escuelas Universitarias de 
Jngeniería Técnica Industrial de nueva 
creación. 

Art. 5." Las Universidades que se crean 
por la presente ley tendrán su sede en las 
ciudades de Alicante, Cádiz, Las Palmas 
y León, correspondiendo el ámbito de sus 
distritos universitarios a las respectivas 
provincias, salvo el de la Universidad Po- 
litécnica de Las Palmas, que comprenderá 
las provincias de Las Palmas y Tenerife. 
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Art. 6." Los Colegios Universitarios y 
las Escuelas Universitarias adscritas ac- 
tualmente a las Universidades de Valen- 
cia, Sevilla y Oviedo, y radicadas en las 
provincias de Alicante, Cádiz y León, se 
adscribirán a las nuevas Universidades 
creadas por la presente ley. 

Art. 7." La  implantación de las ense- 
ñanzas correspondientes a las Facultades 
-7 Escuelas Universitarias creadas por esta 
ley se realizará progresivamente, de los 
cursos inferiores a los superiores, a medi- 
da que se establezcan las previsiones pre- 
s upuestarias correspondientes y se habili- 
ten las instalaciones materiales precisas. 

Conforme vaya teniendo lugar dicha im- 
plantación se extinguirán los estudios co- 
rrespondientes actualmente impartidos en 
los Colegios Universitarios de Alicante, 
Cádiz y León. 

Art. 8." 1. Los Catedráticos Numera- 
rios, Profesores Agregados y Profesores 
Adjuntos de Universidad que hubieran ob- 
tenido plaza como funcionarios de carre- 
ra en los Centros que se integran en las 
nuevas Universidades quedaran destina- 
dos con carácter definitivo en los cuadros 
docentes de los mismos. 

2 .  El personal no docente de las Univer- 
sidades de Valencia, Sevilla, La Laguna y 
Oviedo adscrito a los Centros que se in- 
tegran en las nuevas universidades con- 
tinuará prestando sus servicios en los mis- 
mos hasta tanto sean creadas las corres- 
pondientes plantillas y asignados los opor- 
tunos créditos de personal, en cuyo mo- 
mento podrán optar por su incorporación 
definitiva a las Universidades de Alicante, 
Cádiz, Las Palmas y León, respectivamen- 

te, con la antigüedad que tuvieren recono- 
cida o reintegrarse a los servicios de las 
Universidades de origen. 

Art. 9." Igualmente, previo el cumpli- 
miento de los pertinentes requisitos lega- 
les serán adscritos a las nuevas Universi- 
dades todos los bienes, terrenos, edificios 
J -  material inventariable que, situados en 
el ámbito de su distrito, figuran asignados 
actualmente a las Universidades de proce- 
dencia. 

Art. 10. 1. Hasta tanto no sean desig- 
nados con las formalidades establecidas en 
la legislación vigente los órganos de go- 
oierno de las nuevas Universidades se crea 
en cada una de ellas una Comisión Gesto- 
ra, cuya composición se determinará re- 
glamentariamente, que desempeñará las 
funciones docentes administrativas preci- 
sas para la iniciación y desarrollo de sus 
actividades. 

El Presidente, que habrá de ser Ca- 
tedrático Numerario de Universidad, será 
nombrado por el Ministro de Educación y 
Ciencia, quien designará además, a prc- 
puesta de aquél, los miembros que hayan 
de integrar la mencionada Comisión. 

2. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan autorizados el Gobierno y los 
Ministerios de Educación y Ciencia y de 
Hacienda para dictar en las esferas de sus 
respectivas competencias las disposiciones 
precisas para la interpretación, desarrullo 
5- cumplimiento de lo dispuesto en la pre- 
sente ley. 
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